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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
1.1. Competencias 

Competencias básicas 

§ CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 

forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 

elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 

estudio. 

§ CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 

sobre temas relevantes de índole social, científica o ética 

§ CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado 

Competencias generales 

§ CGO6 Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar 

los proyectos en edificios y para integrar los planos en la planificación 

Competencias específicas 

§ CET16 Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional 

y la responsabilidad civil;  

§ CET17 Conocimiento de los procedimientos administrativos y de gestión y tramitación 

profesional 

§ CET18 Conocimiento de la organización de oficinas profesionales 

§ CET19 Conocimiento de los métodos de medición, valoración y peritaje 

§ CET20 Capacidad para realizar el proyecto de seguridad e higiene en obra 

§ CET21 Capacidad para la dirección y gestión inmobiliarias  
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§ CEPR10 Capacidad para realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en 

inmuebles  

§ CEPR27 Capacidad para realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en 

inmuebles  

 
1.2. Resultados de aprendizaje 

El estudiante al finalizar esta materia deberá: 

§ Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, las formas de ejercicio 

profesional, la organización de las oficinas profesionales. 

§ Conocimiento de: Las competencias profesionales. 

§ Conocimiento de: Tipos y contenido de los proyectos. 

§ Conocimiento de: La medición y valoración de la obra. 

§ Conocimiento de: La dirección de obra, proceso y gestión documental. 

§ Conocimiento de: La seguridad y salud en el proyecto y en la obra. 

§ Conocimiento de: La dirección y gestión inmobiliarias. 

§ Conocimiento de: La responsabilidad profesional. 

§ Conocimiento de: La valoración de bienes inmuebles. 

§ Conocimiento de: La elaboración de un informe de tasación. 

§ Conocimiento de: Las peritaciones judiciales. 

 
 
2. CONTENIDOS 
 
2.1. Requisitos previos 

 Ninguno. 

 
2.2. Descripción de los contenidos 

§ Deontología y organización profesional. Formas de ejercicio profesional. Los colegios 

profesionales. El visado. El contrato. Tipos de trabajos profesionales. El proyecto y la 

dirección de obra. Valoración de obra. Mediciones y presupuesto.  

§ La seguridad y salud desde el proyecto. Seguridad en la obra.  

§ La responsabilidad profesional. Tipos de responsabilidades.  

§ Valoración de inmuebles. El proceso de valoración. Los métodos de valoración. Elaboración 

del informe.  

§ Peritaciones judiciales. Proceso. Elaboración del informe. Las peritaciones de seguros.  
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2.3. Contenido detallado 

La asignatura profundiza en los aspectos administrativos y de gestión de la profesión. Se trata la 

deontología profesional y las distintas figuras contractuales. Aborda los proyectos de seguridad y 

salud y los distintos tipos de responsabilidades. Valoraciones, mediciones y presupuestos. 

Peritaciones. 

 
Presentación de la asignatura. 
Explicación de la Guía Docente. 

 

1. Deontología y organización profesional. Formas de ejercicio profesional. Los colegios 

profesionales. El visado. El contrato. Tipos de trabajos profesionales. El proyecto y la 

dirección de obra. Valoración de obra. Mediciones y presupuesto. 

 

2. La seguridad y salud desde el proyecto. Seguridad en la obra 
 

3. La responsabilidad profesional. Tipos de responsabilidades 

 

4. Valoración de inmuebles. El proceso de valoración. Los métodos de valoración. Elaboración 

del informe 

 

5. Peritaciones judiciales. Proceso. Elaboración del informe. Las peritaciones de seguros. 
 

 
2.4. Actividades Dirigidas 

2.4.1. Presencial 

Durante el curso se podrán desarrollar actividades, prácticas, memorias y proyectos. 

2.4.2. Semipresencial 

Durante el semestre el alumno realizará una serie de actividades dirigidas denominadas ejercicios 

y tareas programados. Se presentarán en 4 plazos fijados. 

 
2.5. Actividades formativas 

2.5.1. Presencial 

Actividad formativa Horas Porcentaje de presencialidad 

Clases de Teoría y Problemas 45 100% 

Tutorías 15 100% 

Prácticas 15 100% 

Estudio individual 60 0% 

Elaboración de prácticas y trabajos 15 0% 
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TOTAL 150  
 
2.5.2. Semipresencial 

Actividad formativa Horas Porcentaje de presencialidad 

Tutorías 15 0% 

Estudio autónomo 100 0% 

Ejercicios y tareas programadas 35 0% 

TOTAL 150  
  

 
3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
3.1. Sistema de calificaciones 

El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será el siguiente: 

0 - 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 - 8,9 Notable (NT) 
9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 
 

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 

calificación igual o superior a 9,0. 

 
3.2. Criterios de evaluación 

Convocatoria ordinaria 

Modalidad: Presencial  
Sistemas de evaluación Porcentaje 

SE1. Asistencia y participación en clase 5% 

SE2. Presentación de trabajos y proyectos 15% 

SE3. Prueba escrita parcial  20% 

SE4 Prueba escrita final  60% 
 

Modalidad: Semipresencial  
Sistemas de evaluación Porcentaje 

SE6. Ejercicios y tareas programados 40% 

SE4. Prueba escrita final 60% 
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Convocatoria extraordinaria 

Modalidad: Presencial 
Sistemas de evaluación Porcentaje 

SE2 Presentación de trabajos y proyectos  20% 

SE4. Prueba escrita final  80% 
 
Modalidad: Semipresencial  
Sistemas de evaluación Porcentaje 

SE2 Presentación de trabajos y proyectos  20% 

SE4. Prueba escrita final  80% 
 
Es potestad del profesor solicitar y evaluar de nuevo las prácticas o trabajos escritos, si estos no 

han sido presentados en convocatoria ordinaria, no han sido aprobados o se desea mejorar la nota 

en convocatoria ordinaria. 

 
3.3. Restricciones 

Calificación mínima 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 

calificación de 5 en la prueba final. 

Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases presenciales podrá 

verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria ordinaria. 

Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, así como en los 

exámenes tanto a la presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y 

ortográficos. El no cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten puntos 

en dicho trabajo. 

 
3.4. Advertencia sobre plagio 

La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. Se considerará 

plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría distinta a la del estudiante (Internet, 
libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la que provienen. 

El uso de las citas no puede ser indiscriminado. El plagio es un delito.  

En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se podrá aplicar la 

sanción prevista en el Reglamento del Alumno.  

 
3.5. Uso de la inteligencia artificial (IA) generativa en las actividades formativas 

La adopción de herramientas de IA en la docencia debe basarse en un enfoque transparente, 
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responsable, ético y seguro, que fomente el desarrollo de competencias digitales en el estudiantado: 

§ El profesor incluirá en cada actividad formativa si tiene previsto el uso de IA Generativa, con 

qué objetivo y los requisitos de aplicación de esta. 

§ Es responsabilidad del estudiante mostrar una conducta transparente, ética y responsable 
con el uso de IA Generativa, y adaptarse a los criterios de aplicación dictados por el profesor 

en cada actividad. 

§ La detección de cualquier conducta fraudulenta con respecto al uso de IA Generativa, no 

atendiendo a las indicaciones del profesorado, aplicará las sanciones previstas en el 

Reglamento Disciplinario. 
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